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POR PALABRA y lo* anuncio* 
judlclsJ&i a dneo cénUiBo*; 
debiendo lo* liuer«*&do* acre- 
-litar ante* d* 1« pubilcaclóc 
y por medio de la correapon- 
dlente Carta de pago. Ixber 
satisfecho su Importe en la De
positaría de Fondo* provlncla- 
lea, sin cuyo requlaíto do m 

Insertarán.
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cion SI en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulga^ 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del ELst&do*.

Gobierno civil de la 
Provincia

147
Se pone en conocimiento de 

los Patronos de las Fundiciones 
dependientes de los Ministerios 
de Gobernación ' y Educación 
Nacional, la obligación que tie
nen Ge presentar en esta Junta 
Provincial de Beneficencia las 
cuentas df*! Ejercicio de 1945, 
antes de que finalice la primera 
quincena del próximo mes de fe 
brero; previniéndoles que el in- 
cumplimie to de este 'servicio 
será .sancionado con arreglo a lo 
dispuesto de la vigente Instruc
ción del Ramo

El Gobernador Civil Presi 
dente,

Comisión Provincial de'Edu
cación Nacional

y
149

Uabit ndf terminado el plazo 
para reclamaciones ct.mtra la for
mación de las listas próvisióna- 
les de Maestros y Maestras a.spi- 
rante.s«a inb-rmidad de esta pro
vincia,publicadas en el BOLE- 
rJN OÉiClAL de la misma de 3- 
de ent-ru actual, y no habiéndo
se presentado ninguna reclama 
ción, se elevan a definitivas 
chas listas de conformidad con 
el artículo 49 de la Urden de 2Ü 
de agosto de 1938.

Logroño 21 de enero de 1946 
' El Secretario-Jefe de la Sección

Delegación Provincial 
de Trabajo

Empresas afectadas por la reglamentación 
d( la industria siderometalürgica

I ranscuiTidos, con exceso, los 
plazos fijados por la Orden de 28 
de Julio de 1945 por la que se 
aprueba el texto refundido de la 
Reglamentación Nacicnal de 
Trabajo en' la liidustria .Sidero- 
metalúrgica, en cuanto se refie
re a confección de plantillas, sa
larios. por en taje de categorías 
profesionales, apiendizajA, re 
glamento de légimen interior, 
segundad e higiene etc., se po
ne en conocimiento de las em 
presa,s afectada.s por dicha Re
glamentación que por loslnspec-

Delegación se realizarán las vi
sitas de inspección oportunas, 
sancionándose el incumplimien
to de lo' ordenado.

Asimismo todas las empresas, 
de esta rama industrial, en un 
plazo máxim."» de 8 días, remi 
tirán ¿i esta Delegación de Tra-'

i bajo, relación nominal de los 
aprendices a su servicio que en 

¡ el día veinticuatro de agosto de 
~ 1945 hubier.^n cumplido el 5.° y 

6,® año de^ su aprendizaje, de
biendo fijar en el centro de tra- 

i bajo un anuncio comunicando 
j que aquellos otros aprendices 
' que hubieran term nado el apren 
' dizaje y deseen examinarse para 

pasar a la categoría de obrero' 
calificado, lo podrán solicitar 
para ser examinados en su día y 
ante tribunal que se designará a) 
ef cto.

Logroño 19 de enero de 1..946. 
El Delegado de Trabajo,

Jefatura de Aguas de 
cuenca del Ebro

là

NOTA-ANUNCIO
2037

D. Manuel Giménez, mayor 
d:; edad, vecino de Cervera def 
Río l^ógioño), en re
presentación dç lit Comunidad 
de Regantes de las vegas de 
Pradiel, Luezi, El Palomar v 
Caita de la Vilf r de Cerrera del 

‘Río Albania (Logroño), solicita 
la inscripción en los Libros de 
Registros de aprovechamientos 
de aguas públic.is del que vie
nen utilizando de un caudal de 
sesenta litros por segundo de 
aguas' derivadas del Río Alhama 
con cestino q riegos, desd ’* el 
miércoles puesto el sol, hasta el 
sábado sol puesto de cada-sema 
na

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re 
clamaciones que estimen peí ti
nentos, al Si z Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de veinte días 
consecutivos a contar del si 
guíente al de ¡a fecha de es.a pu 
blicación durante el cual estará 
de manifiesto <4 expediente o 
las oficinas de la Confederación 
Hidrogáfica del Ebro, en Z rago- 
za. General Mola núm. 26-1

Zaragoza, 4 de diciembre de • Cordón. S. Antonio García, Es- 
- ce Romualdo Mués y O Policia1945. '

El Ingenie o Jefe,

Agrupación Forzosa dsl Par
tido Judicial do Logroño

Gastos 4c fln de 
Justicia

Aprobado ñor I,t Junta 
Agrupación - Forzos'i el 
puesto ordinario d ■ G 

20:9
Ge esta
PresU’"

ingresos para el ejercicio de 
mil novecientó.. 'cuarK,nLa 
y confeccionado el 
to correspondiente* ainoo.s docu-

mentos quedan expuestos en la rea sito en Estanquillas de 23 60 
Intervención del Exemo. Ayun- I áreas linda N Basilio Arana, Sur 

j Faustino Garbayo, E el mismo, 
i y O Cesáreo Santos García, 
j Don Antonio González Ortiz, 
j cereal sito en Piñuela de 67 áreas 
. de caber, linda N. Ayuntamien

to, S. Silvestre Benito. E. Santos 
Ezquerro y O.-Millán Benito.

tamiento de Logroño por térmí 
no de quince días hábile.s a con
tar del inmediato siguiente al de 
inserción de este Edicto en el 
BOLETIN OFICIA 1. de la Pro 
vincia y a las horas de diez a 
doce^ al o jeto de que puedan 
ser examinados >or ios Ayunta
mientos interesados y entabla
das en su caso las reclamacio
nes que se consideren oportuno, 
a Ivii tiéndose que transcurrido 
dicho término sr no se formula
se reclamación alguna se consi
derarán dcíinitivamente aproba
do.s uno y otro documentos.

Logr ño 10 d Diciembre 
1945

El Alcalde-Presidente,

de

Adminisír ción de
Ubiicta

tM48
í Notificación 4e embargo» a ¿eu- 

doret de parodero deiconocido

Don Félix Saenz Lóp 'z. Agen
te Ejecutivo de la Villa de Pra
dejón.

¡ Hago saber: Que en el expe- 
i ped’ente que íntruyo por débitos 
í de Impuestos de ambos inclusi- 
i ve, se han practicado embargos 
i de,bier.t.s inmuebles H los deu- 
' dores siguientes:

Don Gabiuo Miranda Gonzá 
les, una viña sita en la Partida 
La Balsa de 2 50 áreas de caber, 
linda N- Carmen Heras, S. -Vee- 
quia, E' Francisco Alguacil y 
O. Constantino (dil

í)oña Primitiva Lerendegui 
Sol i. heredad destinad-i a Cereal 
sita en la partida de La Barran
ca de 81 áreas de cabida linda 

t N Canal, S. cimino Alcanadre, 
Estj Vi tori ma Ezquerro y Oes
te téruiino de Lodosa.

La misma heredad, viña sita 
■ en Cantarroyue!a B^j.i de 17*80 
! área.s de ciber, linda N. José

no Cordón. ,
Don Antonio Martínez Martí

nez, heredad sita en La Choza 
de 22‘2O áreas de caber linda 
N. Sebastián G«rbayo, S Rosa 
Cordón E Ant mío Fernández, 
O. Juan García.

Doña Felipa Ezquerro Ezque 
iro heredad viña sita en Peñalba 
de 22 80 áreas, linda N dueña,, 
S. Lorenzo- Ezquerro,
C »rdón v O .Mauro 

Dort 1 María Ê^quçir):^ 
dez (Heredef|9s)jccf,e^l 
iToyuelaj^.AUa .dp 
cabq^', }iÙda N., . a'i^cigqp,
S._,^Cj;//)cisco,„ sjaníóqzi,¡ M/Jdfo

WH y Onn^^^tUfA
Uuh, eí aioia

Don Lorenzo García Resa, ce-

i Don Isidoro xMorero García, 
: cereal sita en Estanquilla.s de 25 
, áreas, linda N. Carretera, S.Pri- 
; mitíve Alcalde, E, el mismo y 

O. Miguel Garbayo.
Don Lázaro Santos Arnedano, 

cereal sito en La Muja, de 52 
áre;is de caber linda N. Camino, 
S. llasa, Este camino v O. due
ño. '
D. Eusebio Ezquerro Marrodán 

c real -ita en Bcñalva de 47‘95 
área^de caber linda N. vía fé
rrea, S. Jesús Ocón, E. C.irm^lo 
Ezquerro y O ‘Sebastián Mués.

Y como quiera que este Agen
te desconoce el actual paradero 
de los embargados por no haber 
designado domicilio ni represen
tante legal de los mismos, por la 
presente se íes requiere así co
mo por medio de edicto, coloca
do en la tablilla de anuncios de * 
esta localidad partí que a partir 
délos 8días siguientes del que 
aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL, se personen 

. en esta Oficina Recaudatoria a 
designar para efectos de notifi
cación, domicilio o representan
te legal y de no hacerlo dentro 
de este-plazo se.decretará su re
beldía continuando el expediente 
sin Híás notificaciones, teniendo 
en cuenta lo que dispone el artí
culo 154 del vigente Estatuto de. 
Recaudación.

Así lo acuerdo en Pradejón a* 
doce de dicienbre de mil- nove* 
cientos cuarenta y cinco.

El,Agente Ejecutivo,

CEDULA DE CITACION 
133

En virtud de lo acordado en 
expediente de dominio a instan
cia de D. Julio R imírez de Are
llano y Pérez Caballero, mayor 
de edad, viudo, propietario y ve
cino de Medrano para obtener 
la inscripción a su nombre en el 
Registro de la Propiedad de va
rias fincas enclavadas en juris
dicción de Medrano y de*HornoS 
de Molcalvillo; pon^í/wedió ■ 'dél 
presente se cita á los áfitefibres 
poseedaresitjuet aparébení Cóttib 
tituiarelVdehá un scripción ‘d süS 
causahafeienííís,: Dow lRic^2^¿ 
lóambonemea-y^ iRemi^ní(?r4fí;‘rtia- 
yor de edad y vecino de Bilbfefól, 
D ClernejifcéííRgf-nlí^z de Arella
no y M irtínez, mayor de edad y 
vecino de M^xjrWód^IDoña Paula 
Trtpnjítno y Ramírez de Arella- 

úHod-e edad y tvctnija de 
Sd IWfís-M ,v.«0.ajhuí>rffyé« ctón ¡de 

í dejsDOj cxDTBpfireo 
cer en el termino de diez días

SGCB2021
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ante este Juzgado se les tendrá 
por ren-inciantes a los derechos 
que pudieran’asislirles, siendo 
la presente tercera citación.

Dado en Logroño a 17 de ene
ro de mil novecientos cuarenta 
y sei«.

El Secretario Judicial

Ánunciot Oficiala»
ANUNCIO

118
Aprobado por este Ayunta^ 

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1946 así como las ordenanzas 
para el mismo año, queda ex 
puesto al público en esta Secre
taría municipal durante el plazo 
de 15 días finido el cual y duran
te ( tros quince, a contar de la 
r • ' 'i i •vp de exposición al pú- 

d ii leí ponerse recla- 
tii . 1 n - , ura ante ’a Del g i- 
ció ) dr Hacienda de la Provincia 
por los motivos señalados en el 
Estatuto Municipal vigente.

Najera 14 de Enero de 1946
El Alcalde,

EDICTO
2105

D. Salvador Ochoa Coloma, 
Alcalde Presidente'del Ayunta
miento de Cervcra del Río Alha 
naa.

Hace saber: Que en ejecución 
de acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
en sesión del día 9 del actual, a 
los veinte días de aparecer este 
anuncio en el B O de la provin 
cia, se celebrará ^en ^esta Casa 
Consistorial, ante la ¿^Comisión 
respectiva y bajo mi Presidencia 
a las once y once y media horas 
de la mañana, dos subastas pú
blicas para la enajena ión de las 
siguientes fincas que constituyen 
los bienes de Propios de este 
Municipio, enajenación que ha 
sido autorizada por el Excm Se > 
ñor Ministro de la Gobernación:

Un teireno en el Barrio Val- 
degutur de una extensión de 107, 
40 metros cuadrados, por el tipo 
de una peseta metro cuadrado.

Otro en la Calle de San Miguel 
de una extensión de 425 metros 
cuadrados por el tioo de 1,50 pe 
setas metro cuadrado

El pliego de condiciones" y el 
modelo de preposición se hallan 
expuestos en las Oficinas muni
cipales y la subasta téndra lugar 
por los trámites señalados en°el 
artículo 14 del Reglamento so 
bre Obrrs y Servicios de 2 de 
Julio de 1924. '

Cervera del Río Alhama a 10 
de Diciembre de 1945.

El Alcalde,

.-^NUNCIO 
144

. Habiendo sido concedido a es 
te pueblo un aprovechamiento 
de pastos, en el monte denomi
nado < Valde "rata y Vald perro» 
para 200 cabezas de ganado la
nar, se pohe en conocimiento, 
para la subasta correspondiente 
por medio del presente oficio 
durante el término de diez días 
veinte, según el art.° 262 del Es
tatuto Municipal vigente.

• Fontale he, 17 de enero de 
1946

El Alcalde,

EDICTO
104

Aprobado por este Ajunt* 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 

1946, queda expuesto al público 
en la SecrCvarla Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de e«' 
ta provincia, por los motivos se- 
flalados en el artículo 301 del Es* 
tatuto Municipal aprobado por 
K. D. de 8 de marzo de 1924.

Galilea a 12 de enero 1946 
El Alcalde,

EDICTO 
136

i Aprobado por este Ayunta 
í miento el presupuesto municipal 
j ordinario para el ejercicio de 
! 1946, .queda expuesto al público 
• en la Secretaría municipali por 

término de quince días finado el 
' cual durante otro plazo igual 

pueden interponerse reclama
ciones ante la Delegación de 

■ Hacienda de esta provincia con 
arreglo al artículo 301 del Esta
tuto iMunicipal aprobado por 
R D. de 8 de marzo del 1924.

Baños de Río Tobía 13 de ene
ro de 1946.

B1 ÁJcalA»,

EDICTO
137

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario p.ira el ^^jecicio de 
1946. queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
téj mino de quince días, finado el 
cual durante otro plazo igual 
pueden interponerse reclama
ciones en la Delegación de Ha
cienda de la provincia con arre
glo al artículo 301 del Estatuto 
Municipal aprobado en R D. de 
8 de marzo de 1924.

Bobadilla a 13 de enero .de 
1946.

El Alcalde,

KDICTO
130

Por el tiempo y en la forma 
reglimentarias se hallan expues 
tos al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a fin de 
oir reclamaciones los documen
tos que ha continuación st deta
llan.-

Presupuesto municipal Ordina 
rio para 1946.

Las ordenanzas cuyos ingre
ses figuran en dicho Presupues- 
to.

TerrobaTó enero 1945.
Bl Alcalde,

EDICTO
14.5

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para 1 corriente tjercicio de 
1946. queda expuesto al público 
durante el plazo de quince días 
en la .Secretaría de este Ayunta
miento, para que pueda .*er exa
minado por cuantos *lo tengan 
por conveniente y pre-.entar con 
tra el mismo la.s reclamacioin s 
que ( sti m n opoitun is.

San Asensio 2o de enero de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
132

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto múnici 
pal ordinario para el ejercicio 
de 1946, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 15 
días, a contar desdtj la termina
ción de la exposición al público, 
po irán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de

Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto municipal 
aprobado por R. D. de 8 de mar
zo de 1924.

Larriba a 11 de enero de 1946. 
El Alcalde,

lu3
El Alcalde de esta

Rincón de Soto,
Hace saber: Que el Ayunta • 

miento de mi presidencia, en se 
sión extraordinaria .celebrada 
los días 13 y 14 de Diciembre ac
tual, como base para la exac 
ción de los diferentes ingresos 
que figuran en el presupuesto । 
ordinario de este Municipio para i 
el próximo año 1946, aprobó por í 
unanimidad la.> Ordenanzas Si- i 
guientes:

Disfrute de las parcelas de Ic.s ' 
Propios de Villa; aprovecha ' 
miento de Ds hierba.s de los Pro
pios de Villíi y de Soto Boyal; i 
Almotacenía y repeso; Pue.stos ■ 

1 públicos e industrias, callejeras 
i y ambulantes; arbitrios sobre 

los beneficios por obras, instala
ciones ó servicios del /Ayunta
miento; licencias para cons- 

I trucción; consumo de bebida.s 
espirituosas y alcohólicas; con- , 
sumo de carnes frescas y sala
das; postes y palomillas 'de em- । 
presas de alumbrado eléctrico; ¡ 
derechos de tránsito sobre ias 
bicicletas; arbitrio sobre ocupa- * 
ción de la vía pública por cafés, 

'bares, taberna> y otros estable
cimientos; arbitrio sobre mira 
dores; sello municipal; letreros 
y anuncios; cinco céntimt.s por 
litro de vino; diez por ciento so 
brt las consumiciones que se 
sirvan al público; servicios fune
rarios, y Recargo municipal .so 
bre la contribución industrial y 
de comercio. j 

iLas reterida.s Ordenanzas se 
ponen de manifiesto al público, 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, durante 
h's cuale.s podrán ser examina
dos por quienes lo deseen y pro- 

’ ducir las reclamacione.s que es- i 
timen procedentes, en dicho 
plazo, ante el Ayuntamiento de 
esta Villa, y durante los quince 
día.s siguientes, ante el limo, se
ñor Delegado de Hacienda de 
Logroño, contados uno y otro 

i plazo, desde el día siguiente al 
de inserción de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro;. 

I vincia.
i Rincón de Soto, 31 de Diciem- 
, bre de 1946.

El Alcalde,

i 162
j Relación de los p.'oductos fo- ; 
i réstales leñosos, señalados con 

el marco Oficial del Distrito, en 
el Monte Ollano, concedidos por 
la Supr-rioridad. que han de ena- 
jemrse en lal.’* y pública su
basta, (. n pli'gos cerrados y 
reintegrados con póliza de 4.5Ó 
con sugeción a los pliegos de 
condicione.s insertos en el BC 
LETIN OFICIAL de la Provin- i 
cia, y el económico administra- ' 
tivt> que se halla de manifiesto 
en la .Secix taríti del xAyuntamië^- 
to las leñas se encuentran coi- ' 
tadas y al pie de la carretera 
proceden del ensanchamfi nto’de 
curvas, la> subastas se celebra
rán en un todo a lo establecido । 
en el Estatuto xMunicipal Vigen
te, en su art ” 162 con 10 días 1 
después de aparecer el anuncio ’ 

* en el BOLETIN OFICIAL de la j 
Provincia, los estéreos son 215, ' 
en la Tasación de 2990 pesetas.

1 .“ Un lote de 215 robles v 
hayas, que se celebrará el día 2 
de febrero a las once de la ma

ñana, bajo el tipo de tasación de 
2990 pesetas.

2.* 100 estéreos de brezo, pa
ra el día 2 de febrero a las once 
y media bajo el tipo de tasación 
de 300 pesetas.

Villanueva d<- Cameros a 21 
de- enero de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
2206

Durante el plazo de ocho días 
se hallará de Manifiesto al públi
co en la Secretaaía del Ayunta
miento los repartos de rústica y 
pecuaria para el año 19-i6. afín- 
de que puedan ser examinados y 
reclamar por quien se considere 
perjudicado.

Rodezno a 19 de Dicienbre de 
1945.

El Alcalde,

EDICTO
2156

Confeccionado el repartimien
to de la contribución Rústica y' 
Pecuaria de e.-^te término para e) 
( jtrcicio de 194b. queda expues
ta al público por “cho días en 
esta Ca>a Consistorial a tfec- 
to.s de su examen y reclamacio
nes,

Ausejo 14 Diciembre 1945 
El Alcalde,

ANUNCIO
159

En la barrel a de esta Villa se 
halla recogido un potro como de 
tres años, rojo oscuro y con de
fecto en la cola, entero, el que 
será entregado a quien justifique 
sei su dueño, previo pago de es 
te anuncio y demás gastos.

Viniegia de Abajo 16 de enero 
de 1946'; *

EDUH'O
150

Formado el Proyecto de Pre
supuestó ordinario para 1946, se 
halla expuesto al público en la 
.Secretarla, de este Ayuntamien
to por término de ocho días a ios 
efectos de oir reclamaciones

Los Molinos de Ocón a 19 de 
enei o de 1946

El Alcalde,

ANUNCIO
148

Aprobado p éste Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el < jercicio 1946, 
cueda expue.*to al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de 15 días, durante 
cuyo plazo y los 15 días siguien
tes podrán interponerse reclama
cione.s ante la Delegación de 
Hacienda, por los motivos seña
lados en el árticulo 301 del Esta
tuto municipal.

Berceo, 15 de enero de 194&. 
El Alcalde.I

- . EDICTO
161

Aprobado que ha sido por es
te Ayuntamiento, el Presupues
to ordinario de ingresos y gastos 
para el ejercicio de 1946 y orde
nanzas de exacciones municipa
les parú el mismo ejercicio, se 
exponen al público por espacio 
de quince días a los efectos de 
reclamaciones.

Alberite de Legua 15 de di 
citmbre de 1945.

El Alcalde.

lEop ProvlnciB/
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